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Eln su virtud, este MlnIsterlo ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose .el aludido fallo en el «Boletin Ofioial del Estado»;' todo
ello en cumpl1miento de lo prevf:ll1d.o en el articulo 105 de la Ley
,de lo COntencl<JSOo.Admin1strativo, de 27 de diciembre de 1956.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos &iios.
Madrid,,5 de agosto de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de S de agosto de 1971 por la que se dfs
D01leel cumplimiento de la sentencia del Tribun.al
Supremo, diCtada con fecha 9 de junto de 1971,
en elrecursOcon~inistr4tivo 'nterpuesto
por don M.._ 84nchez More1W.

Dma. sr.: En el recurso -contencioso--administrativo que, en
única llllltancla pende ante la Bala Quinta del Tribunal Supre
mo. interpuesto por·-don"Muluel SáncbeJ .Moreno. en su propio
nombre y dendlo¡ contra :a Administración Pública, represen
tada y defendld.. por él AboIIádo del Estado, sobre Impugna
e1ón de la Orden del MInIalerIo de Justicia de 23 de mayo de
l00'7~Mlva al~ de -... 00010 complemento del
Bueldo que le oorreaponde oomo m1Utar -destinado a serviciO.!'01_ en OI'ganlamo de la Admlnl_Ión Justicia, se ha dis
teda "."teneta con, fecha. 9 de Julio de 1971. cuya paxte dis
positiva escomo sigue:

_amoo: Que _!mandó la oJegaclón de inadrnlsibllidad
formulada por la l>.bogacla del Estado y desestimando igual
mente el p;retIeINe reola"80 oontenclOl!K)o6c1mhlistrativo promovi
do por don Mauuel. Sáochez Moreno Impugnando Orden del
MInisterio de Justicia de 23 de mayo de 1967, sobre cómputo de
.trlenlce como complemento del, aue140 que le correapóD.de co
mo milltar destinado a serv1eio8 civllee en Orge.nismO de la
AdminiBtrac16n-de -Justicia. debemos dec'1ara.r y declaramos no
haber lv¡ar a revoeM ni anular el~ llCto administra
tivo poi" haUaraea;Justado adeFecho. Absólviendo de la demanda
a la l>.dlnlnl8lraclón y sin _ especial decl.......lón de costas.

.As1 por esta nuestra sentencia, que -se publicará en el eDo
letfll_ O1lciaJ. del EstadoJ e tnsert&rá en la «Colección Legis
lativa», dé1in1tiv~ente Juzgando, lo pronunciamos. mandamos
1 flrmamoo.--\teJandro Geiclá Gómez.-l'ranclsoo Csmprubl.
~o llI8.rtln de HlJ.... (Con las rlibrlca¡¡.).--Publcaelón: LeIda
y publ1cada ha sido la anterior sentencia por el excelentisimo
aefior ~oPonentedon Francisco Cempn...i>i y Páder en
audiencia pública -,cele,prada en el mismo día de su fecha.

.Certlftc:o.-l>.ltonso Blall<O.~brlcado .•

~ su virtud. este Minlsterioha tenido a· bien disponer se
cumpla en sus propios ténninos 1& referida sentencia, publ1cán~
<lose el aludido fallo en el «BOletln Oficial del Estado.; todo
ello en cumpl1mtento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencloso-Admtn~ativo. de 27 de diciembre
de 1966.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes,
Dios guarde a V. 1. ¡nuchos afias.
Madrid, 5 de agosto de 1971.

ORIOL

Ilmo< Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO -DEL EJERCITO

ORDEN de 9 de agosto de 1971 por la que se dis
pone el cumplimkñto de la sentelU'ia del Tribunal
Supremo, dictada con fecM 5 de junio de 1971,
en el recurso ccmtencíoso-admmutrattvo interpues
to' pOr don Franctsco Ma.scato Domtnguez.

Excmo. Sr.:. En el recUrso contencioso-adm1n1strativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partea. de U!1&. como demandante, don Francisco Mascato
Domlngu.... quien poslnla por 81 ml»lrlo. y de otra, como de
mandada, la Adm1n1atración: Pública, representatla y defendida
por el· Abo¡ado del Estado contra resolución de la Dirección
Gener~ de ~utilados de Guerra por 1&, Patria de 15 de Julio
de Illt1? se na dictado sentenclá con fecho 5 de Junio de 1971,
cuya parto dlspaslllva es como .e:
"""h.~raIlam06:,Que, con desestimación del recurso contencioso
~unl$tratlvo lnterpueato por. don Franclsoo Mascato Domln
SU'" en su' propio llI>m~t:.~,contra la resolución de la
DlrecclónGeneral de Mu de Guerra por la Patria de 15

.de JuIlo de 1968, '''nfirmatorla, .en _té de reposición, de la

dictada por el propio Centro direcUvo el 19 de abril del mismo
año, declarando que dichas resoluciones se hallan ajustadas al
Ordenamiento jurldico, y, en su virtud, absolvemos de la de
manda a la AdminiStración demandada, sin hacer expresa Im
posición a ninguna de las partes de las costas del recurso.

As! por· esta. nuestra sentencia, que será publicada en el
«Boletln .Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Le
gislativa». lo pronunciamos, mat;Ldamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a' bien- disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletfn Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley
de lo Contencloso-l>.dmlnlatratlvo, de 'r1 de d1c1embr.e de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado. número 3631.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consJguientes.

Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid, 9 de agosto de 1971.

Cl>.STl>."'ON DE MENl>.

Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la
Patria.

MINISTERIO
DE QBRAS PUBLICAS

ORDEN de 21 de mayo de 1971 por la que se con
cede al A1IUntam1ento de Alicante la ocupación de
terrenos de tio1ntn'o públfuo en la zona mart:timo
terrestre, del término municipal tie Alicante, para
la construcct6n de un emisarIO submarino 'V caseta
de impulsión.

El ilustrls1m.o set'ior Director general de Puertos y señales
Marítimas. con esta fecha y por delegación del excelentislmo
señor Ministro de Obras Pl'ibUcas, ha· otorgado al Ayuntamien
to de Alicante una conCftión cuyas caracteristicas son las si
guientes:

Provincia: Alicante.
Témfino municipal: Alicante.
Superficie aproximada: 9.361 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un emisario submarino y caseta

de impulsión.
Plazo de- la concesión: Cincuenta afios.
Canon unitario: Una peséta por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Red -de alcantarillado, estación de· trituración

e impulsló1l y emisario submarino.
Prescripciones: En el caso de que el vertido cause dafi06 y

perjuicios a las playas próximas. a los usuarios de las mismas
o a las especies marúlas. este Ministerio podrá obllgar al con
cesionario a la rea.l1zación de las obras y medidas que consi·
dere oportunas, e incluso PQdrádlsponer la anulación de la
concesión si las obras o medidas no fuesen ,suficientes o, en
caso de que no fueran realizadas por -el conoes1onario. éste no
tendrá derecho a indemnización alguna como consecuencia de
lo que se dispusiera en aplicación de esta condición.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de mayo de 1911.-P. D., el *Director _general de

Puertos y Señales Marftimas. Marciano Mart1nez Catena.

RE80LUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres par la que se hacen públicas las
adjudicaciones definitivas de .108 servicios públicos
regulares de transporte de viajeros por carretera
entre las locaHdades que se citan.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres. en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (<<Bolet1nOficiaJ: del Estado» de 5 de
junio), con fecha. 20 de julio de 1971, ha resuelto adjudicar
definitivamente los servicioa públicos regulares de transporte
de viajeros. «J.uipajes·y encargos por carretera que se mencionan.

.servicio entl-e aeropuerto inrernaclonal de Málaga Y el em
palme con la CN-340. oomo hijuela del V-1.259 de Málaga a
La Línea. de la Conoepc1ón, provincias·de.· Málaga y Cádiz.
expediente número 9:199. ·a «lPortillQ. y Compafiía. S. L.», en
c1JY"S condiciones de adjudicación fjguran, entre otras, las si
guientes:


